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No. Entrada 2023184200087782  
 

Bogotá D.C., 23-10-2023 

 
Señor (a) 
Anónimo 

Asunto: Respuesta a “PQRS 4224 - DERECHO DE 
PETICIÓN”. CR 2023184200087782 

 
Reciba un cordial saludo. 
 
El Instituto Colombiano de Antropología e Historia - ICANH ha recibido la comunicación citada en el 
asunto, por medio de la cual se alerta de intervenciones civiles adelantadas al norte de la ciudad de 
Cartagena, para la construcción de un campo de golf y de un lago artificial en el proyecto Volare Mare, 
donde se habrían realizado hallazgos arqueológicos que no habrían sido reportados a la autoridad 
competente, y sin tener los permisos arqueológicos y ambientales requeridos. Al respecto, agradecemos 
la información allegada, y nos permitimos precisar que, se realizarán las indagaciones respectivas con la 
Alcaldía distrital de Cartagena de Indias para corroborar si se cuenta con los permisos respetivos. En caso 
de que no se cuente con las autorizaciones requeridas, se iniciarán las investigaciones requeridas para 
asegurar la protección del Patrimonio Arqueológico. 
 
Por último, con respecto a los permisos ambientales, le indicamos que la autoridad ambiental para 
Cartagena es la Corporación Autónoma Regional del Canal del Dique – CARDIQUE, a quien deberá 
remitir la denuncia con respecto a las afectaciones ambientales en las obras señaladas. 
 
El ICANH lo invita a diligenciar una encuesta ingresando al siguiente enlace: 
https://forms.gle/SjU6DaEVtJHhefbB8, con la cual busca conocer su percepción sobre los trámites y 
servicios que presta la entidad. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
JUAN PABLO OSPINA H. 
Coordinador Grupo de Arqueología 
Subdirección de Gestión del Patrimonio 
Instituto Colombiano de Antropología e Historia 

  
Transcribió: 

Lina María Cabezas 

Contratista 

Grupo de Arqueología 

  

Revisó: 

María Angélica García 

Contratista 

Grupo de Arqueología   

  

Aprobó: 

Juan Pablo Ospina Herrera 

Coordinador 

Grupo de Arqueología   
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